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IEFATURA DE ESTADO 

Comunicaciones, Obras Públicas 
y Transporte 

Continúa el Acuerdo Nq 293 

5.-Verificar el trazado y revisar 
el estado -de las estructuras, inclu
yendo instalaciones sub-terráneas, 
cus.ndo fuere necesario! y examinar, 
comentar y aceptar tod'os los dibujos 
de taller de las obras permanentes y 
temporales. 

6.-Calcular todas las cantida.Ces 
de obra para efectuar pagos men
suales, los cuales están aprobados 
por la Secretaría. Efutuar exámen~ 
periódicos de las cantidades de obras 
restantes para actualizar las estima
ciones que afectan el trabajo fal
tante. 

7.-Examinar y recomendar la 
tiprobación o el rechazo de las soli
citudes de pago preparadas por lo.'l 

Contratistas relativas al J_lrogreso lo
grado durante cada mes. 

S.-Hacer la inspección final de 
cada sección del proyecto, certificar 
su terminación y hacer las recomen
daciones para la aceptación prelimi
nar del trabajo terminado. 

9.-Calcular las cantidades finales 
y examinar' y hacer recomendaciones 
sobre las solicitudes finales, prepa
radas por los Contratitas para hacer 
los pagos finales., que serán aproba
dos por la Secretaria. 

10.-Revisar y hacer recomenda
ciones a la Secretaria relacionad¡;~ 

con posibles reclamos de part~~ dt:l 
Contratista tales como prórroga al 
plazo del Contrato, pagos por trnoa· 
jo adicionaJee y otros similares. 

11.-Recom .. dar cualquier cw:tbio 
que sea necesariq en los planos y 
especificaciones y preparar órd.enes 
de cambio sustanciales y órd.ene!J de 
trabajo e.xtta para aprobación pc.r 
parte de la Secretaria. 1 del Banco. 

12.-Revisar todos los subcontra
tos propuestos por los Contr:ttiRtas 
y recomendar cambios aprobac\""3neo: 
o improbaciones a la Secretaria. 

13.-"Mensu:almente presenta~: a 
la Secretaria diez (10) copias en e!'l
pañol de un informe técnico yt finan
clero que suministre, informaci ín so
bre la disponibilidad de fondos, sobre 
los gastos incurridos y sobre estima
ciones de costos del proyecto, revi
sados a la fecha. del respectivo infor
me. No, incluirá., adentás, un resumen 
Rcerca det progreso del p-royedo y 
del trabajo y del trabajo ejecutado 
durante ese periodo p-or los Contra
tistas y por los Consultores. Cada 
trimestre calendario presentarán un 
informe con el mismo número de 
copias que deberá resumir toda la 
información tie- los informes mensua
les. 

14..-Prel)arar cualquier otro intor
me que razonablemente pueda nece-

en relación con el proyecto y 
que sea requerido por la Secretaría. 

b) REQUISITOS PARA EL 
MANTENIMlENTO 

Determinar los requisitos p~s.ra el 
mantenun.iento de los elementos del 
proyecto y de éste contemplado en 
su totalidad. Hacer las recomenda-

CONTENIDO 
COMUNICACIONES, OBRAS 
PUBUCAS Y TRANSPORTE 

Acuerdo N" 293 - Abril de 1977 

AVISOS 

cianea' para las medidas de organiza
ción adecuadas y programas cr opc . 
raetones para el mantenÍIIlieJ1to de la 
carretera, Puentes y aiC8JJ.ts.rillas a 
medida que la construcción de cadtr. 
una de las seccíonf¿'3 vaya comple
tándose. 

e) ENTRENAJ4IENTO DE 
PERSONAL 

Loa Consultores, durante el curso 
de sus actividades en relación con el 

proyecto, se comprometen a ejecutar 
un Programa de Adiestramiento de 
Personal hondureño. Este programa 
comprenderá, pero no se liJnitará. ~ 
Jo siguiente: 

Proporcionar a. la Secretarla, en la. 
medida que fuere necesario el entre~ 

namiento de un persanal aeleaciooa-
do en 1a.a técnicas del diseño y Super~ 

visión e Inspección de la coostruc
ción de caJTetera.s 

La Secretaria, podrá asignllr Ill.l.ere.· 

bros de su personal para que actúen 
como contrapartes o asistente del 
proyecto de los Consultores para fun

ciones específicas y fases selecciona
das del Proyecto. 
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ARTICUU>IV 

CONDICIONES l!lSPI!lCIALES 

"'~de loa 
COI!sultores: 

L-Loa (IQO!oultore& teDdrta la 

respciruoa.bllidad de la -- de 
todo el trallajo en ...,...¡ón """
Contrato de acuerdo con lo& plazlao, 
especificaciones y documente. deJ 
O:mtrato, previamente aprobodoa por 
el Gobiemo. En cualquier CUlO no 
cubierto .por los documentos aproba
dos, los Consultores se adheririn !i 

las normas de Ingenieria. indicadas 
por la Secretaria. 

a-Loa Coosultores, ademá.o, eje
cuta.ri.n sus operaciones con la debi
da diligencia en el desarrollo del pro
yecto y mantendrán relaciones satis
factorias con otros grupos Contra
tistas y subcontratista.a, que ejecu
tarán trabajos en las diversas ireas 
del proyecto. 

3.-Ea además convenido que los 
Consultores, en la prestación de los 
aervieios, motivo de este Contrato. 
actuarán de acuerdo al mejor interés 
de la Secretaría durante el trabajo 
de construcción, y su comportamiento 
será guiado por normas generalmen
te aceptadas de conducta profesional. 

4.-Los .consultores no p<Xlrán em
plear servicios de profesionales y téc
nicNl que estén trabajando en las 
Oficinas públicas o entidades autó
nomas sm previa autorización escrita 
ele dichas Oficinas o entidades. 

5.-Los consultores no serán res
ponsables por Jos atrasoa resultan1:es 
de cualquier demora de la Secret:arfa 
Po el cumplimiento de las obligacio-
nes estipuladas en el Artículo IV, pá· 
rrafo b 

6.-Loo conaultoreo ...,.rdan que 
todos los bienes no fungibles adqui· 
ridos con fondos de este Proyecto 
,......rán a ser propiedad de la Secre
taria a la termlDacl6n de - (IQO!. 
troto. 

7.---CuJuldo 1011 .Aaesooeo especia
.... visiten el proyecto deberin pl'e· 

parar un informe detallado de lo ob· 
l'lervado y hacer en el las reoomend&
ciones del caso. Este será. per"'IIOl&l 
.ron amplia. experiencia en construe
ción de eanetera.s y elpeCia.llat& en 
suelos, pavimentos, geologla y otroB. 
de acuerdo a lAS necesidades en el 
rroyeeto. 

(Colllilluarát 

A VISOS 
llEGIS'l'llOS DE MARCAS 

El infraocrlto, Registrador de la Propiedad Industrial, hace B&ber' 
Que oon feeha primero de agosto del _,.,. alío, se admitió la solicitud 
que dice: '"Be solicita el registro de una. marea..--Beñor Ministro de Eco· 
.~omfa y Comercio.-Yo, Justiniano Vbquez. mayor de edad, casado, Abo
gado y de este domicilio, inscrito en el Colegio de Abogados de Hondu. 
rae- ,con el número 0016, actuando en mi condición de Apoderado de la 
Sociedad denominada ''BOIRA DE CENTROAMERICA, S. A. DE 
C. V!', con domicilio en San Salvador, República de El Salvador, como 
lo acredito con el testimonio de la Escritura Pública de Poder de fecha 
ocho de julio de 1981, autorizada en la ciudad de San Salvador, por el 
Notario Don Osear Alfredo Santa.maria, que acompaño para que raza.. 
nado en autos me sea devuelto; con el respeto y acatamiento debidos, 
vengo ante sus oficios solicitando el registro y depósito de la Marea dP 
F'c\brica consistente en las palabnas: 

UBOIRA"- ACERO- PLATA 
marca que sin distinción de tamaño, color o diseño especial que ampa.ra. 
distingue y protege según el clisé, toda clue de hojas de sierra para 
madera y metales, marcos para sierra y cuchillas para tornos, produc
tos incluidos en la Clase 7, como marca de fábrica nacional hondureña, 
la que se aplica o fija a los productos y artículos mi~mo.-... a 1~ enva
<>e!. o envoltorios que los contienen, por medio de impresione!", grabados, 
etiquetas, estarcidos, y en las otras formas y modos generalmPnte acos. 
tumbrado~ en el comercio e industria; para lo cual, acompaño a la pre 
sente un <:lisé que representa. la marca cuyo registro solicito, veinb! 
~jemplares del mismo de muestra impresa. Certificado de RC'gi<:.tro de la 
Marca "Boira.Acero-PJata", en el Registro de Comereio de San Salva· 
dor, República de El Salvador y el Contrato de Age11cia respectivo. Al 
señor Minilrtro, reiterando mi respeto, ruego: Admitir este escrito, y en 
::tplicación de la Ley de Mareas de Fábrica, acceder a lo solicitado.-Te
gucigalpa, D. C., veinticinco de julio de mil novecientos ochenta y tres. 
-{f) Justiniano Vásquez". Lo que se pone Em conocimiento del púbUco, 
'lsra los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 1n de agosto de 1983. 

211 A., 8 y 20 S. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad lndtJBtrial, hace saber: 
Que con fecha diecisiete de agosto 
del presente año, se admitió la so
licitud que dice: ,.Registro de marca 
-Señor Ministro de Economía.--Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad. 
casado, Abogado y de este vecinda
rio, con Carnet Nn 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR·J. en mi condi
ción de representante de E. I. DU 
PONT DE NEMOURS AND COM
PANY. domiciliada t>n la ciudad dP 

Ounllo Z. BeDdeck P .• 

Registrador. 

Wilmin.gton, Estado de DeJaware, 
F..ltados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de 
fibrica consistente en la palabra: 

DELSENE 
(Jara -distinguir: Fungicidas 110 pal'n 
uso humano (Clase lnt. 5); inscrita 
en los Estadas U.nidos de América, 
COD el número 1.073.441, el 20 de 
septiembre de 1977, por un periodo 
de veinte años, y la cual se aplica a 
Jos envases. cajas o empaques que 
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contienen loa DÚBDKIB, grabándola, 
tmprimiéndol&, estampándola, p<Jr 
medio de etiquetas que se les adhie-
ren y en cualquiera otra fonna apro
piada en el comercio. Presento el 
pod~r para que se 1'820ne en lo con
ducente, las demAs documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
8 de agosto de 1983.-f) Daniel Cas
oo L." Lo que se pone en conoci
miento del púb1ico para los efectos 
de Ir.y.- TP.P1tcignlpa.. D. C., 17 de 
agosto dr> 1983. 

Ounllo Z. Bcndeck P .. 
Registrador. 

29A .. By 198.83. 

~A DE F~CA 

El Infrascrito Regislndor de 1& 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con feeh& nueve de agosto del 
presente año, .., a.dmitió la BOlieltud 
que dice : "Se Solicita el Registro de 
una Ma.rca. de Fábrica: Ministerio de 
Economía: Yo, Me.rio R. Cardona. c., 
Abogado, inscrito con el No. 14, y de 
este vecindario. Registro Tributario 
Nacional No. J4FFSF, actuando como 
ap<lderado de 1& Fábrica de Manteca 
y Jabón Atlántida, S. A., del domicilio 
de Lo. Celb&. Atlántida, respetu..... 
mente solicito el registro y depósito 
de la Marca. de Fábrica hondureña, 
consistente en la palabra: 

"APACHE" 
escrita en color rojo. tal como se pue
de ver en el clisé y etiquetaa que se 
Acompañan; dicha marca sirve para 
distinguir y proteg<lr: PreparaciODeO 
para. blanquear y otras sustancias p&. 
ra eolor, prepa.raeim.es para limpiar, 
pulir, desengrasar y pulimentar, jabo
nes, detergente&, perlumerla. aceites 
esenciales, cosméticos. lociones capi
lares y dentifricos. productos estos 
comprendidos dentro de la Clase Mar
caria. No. 3. La referida marca se 
aplica a. los envases, empaques o en
voltorios que contienen dichos pro
ductos o a lbs productos m.iBm08, ya 
se& grabándola. imprimiéndola.. o por 
medio de etiquetas que ee adhieren y 
en cualquier otra. forma. apropiada en 
el comercio e industria. Por lo expues
to pido que se admita. esta eoUcitud 
y loa siguientes documentos que ae 
acompafi.an. Laa diez etiquetas de la 
ntal"C& de fábrica y el clisé. La eon&

tancla de que mi representada está 
inscrita como induatrial y tiene 811 es
tablecimiento ta.brU en La. Cefh& y el 
Poder con que actúo, estáD:' ra.zoaadoB 

en el expediente de regilltro de 1& 
marca ••REAL", en la Claae 30. de 
donde ae J'ILZOJlen y ae agreguen a. 
esta solicitud, la que medi&nte 106 
trámites de ley ae resuelva. de oon
fonnidad. - Tegucigalp&, D. C., 
veintinueve de Julio de Mil Noveclen
t06 Ochent& y Tres. - (f) M&rio R. 
Cardona. C. •• Lo que se pone en cono
cimiento del público. para Joe efecto. 
de Jey.-Tegucigalpa, D. C .. a los 9 
de agosto de 1983. 

Camilo Z. Be"lldeck P. 

Regi.otrador 

18. 29 A. y 8 S. 83. 

PATENTE DE INYF..NCION 

:El infrascrito, Registrador d.-· !a 
~·ropiedad IndDtrial. hace saber: 
Que con fecha. veintiocho de jul1o del 
pre<!ente año, se admitió Ja sr.licitud 
que dice: "Patente de lnvE:r.dón. -
Sefior Ministro de Economfu. - Yo, 
Da!:iel Casco I..6pez .. maY'''' de edad, 
casa.dn. Abogado y de este vecinda· 
rio con Carr.et No. 112 dei Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédula 
'fributa.ria IPFCTR-J, e:1 mi condi
ción ~"' representante de li '"lON CA· 
BIDE CORPORATION, domici!iada 
en Old Ridgebury Road, DaJlLn!"v, 
F..stado de Connecticut, Esta·do:;:; Uni
dos de América, vengo a pedi!' se 
¡::;irva concederle patente por un pe
riodo de veinte años. p:!lra :?! invento 
denominado: "NOVEDPSAS t-(AL
QUlL-FENO>.'IARll..)-3-BENZOILU
REAS Y A UN PROCEDIMIENTO 
PARA SU PREPARACION". del 
cual R.COmpa.ño descripciones por du
ptieado, reclamando como de su ex:
cluslvfl. propiedad lo contenido en las 
hojaa de reivindicacione"F que se ad
juntan también por dunlicado. Pre
l'lento el poder para que se razone y 
se me devuelva., y en su oportunidad 
~mplieo conceder la ¡ntente que so
licito, mandando devoh·er un ejem
plar de la descripción y reiViadfca
dones, con la constancl"l de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 23 de junio de 1983. 
-f} Daniel Cuco L." l.'r. que se po
ne en conocimiento del público para 
los efeetoa de ley.-TegiJ.cigalpa, D. 
C., 28 de julio de 1983. 

Camilo Z. - P., 

Registrador. 

8A.,8S.y80.83. 

El infrascrito, Seeretario del Ju
gado de Letraa Tercero de lo Clvll, 
del Departamento de Francllco M:o
razán, !ll público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
se ha presentado ante este Despaeho 
el aeñbr Joafl Irene Martinez Pérez. 
mayor de edad, soltero, earpl.ntero, 
con residencia en el Barrio Belén. so
licitando ae le extienda Titulo Suple.. 
torio sobre un inmueble que ae des~ 

cribe a continuación: "Dos lotes de 
terrenos ubicados en el cacerio "El 
Loto" Aldea de la ''Cuesta" l'!n juris~ 
dicción de ComayagUela, D. C., con
tiguos, identificados con los nfune-. 
ros uno y dos respectivamente; cu
ya def!JCripción de cada uno es la si· 
guiente: Lote No. 1 de forma irrP~ 
guiar, de tres lados desiguales termi
nado en punta en. el rumbo Sur; ceT· 
cado con su contorno Cbn cercas de 
Alambre de púa, piedra y zanja na
tural, encontrándose algunoe Arbo
les frutales y propio panl la agricul
tura; el que colinda y mide: A1 Nor
te, con propiedad de herederos de 
Marcelino Garcia Valladares, dieci
siete metros, veintieioco centimetroe; 
al Oeste con propiedad del exponente 
Ya.rtfnez Pérez cincuenta metros, 
elnc:uenta y tres centlmetros: al Snr 
termina en punta, colinda con terTe
no de la señora EuJalia Garcfa Fn>
res; y al Este, con catTetera. pavi
mentada del Norte, cuarenta y ocho 
metros cuarenta centimetros. Con un 
área de Ctlf!.troeientos diecisiete me
tros cuarenta y cinco centlmetr'oa; 
este lote Jo adquirió por pennuta se
gún documento privado que se ad
junta de don Julián Garcla Hernán
dez. Lote No. 2 contiguo al Nb. 1 des
crito que antecede, de manzana y me
dia de extensión superficial poco mis 
o menos cere:ado en su contbrno. 
propio para la agricultura; acotado 
con cereas de piedra motate y zanjo 
natural; C'on sus límites asi: Al Nor
te con terreno que fué de Juan Gar
cia, hoy de una compa&fa denomins.
da "OONTY'". camino que conduce a 
1a quebrada. Oscura de por medio, un 
zanjo y una. pequetia quebrada; al 
Sur, eon propiedad Que fue de Juan 
Vargas y l.ledarda L6pez. hoy de aus 
herederos y del que habla; Al ERte 
con terreno que fué de Juan Vargas, 
hoy del EJtpOnente Martfnez Pérez y 
herederos de Marcelino Garc'a Va
lladares, con un espacio de dos me
tros de salida a la propiedad de Me
dardo López; y al Oeste con terrenos 
que fué' de Isabel Flores, zanjo y eer-
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C'O de piedra, ahom de Pedro Martf
nez Reconco y herederos de Isabel 
Jo'lores. Este lote lo adquirió por com
pra. que hizo al señor Víctor Flores, 
según docwnento privado que se ad
jlUlta; " la posesión de los dos lote~:~, 
se ha ejercido por sus antecesores y 
la roía pbr más de veinticinco años 
consecutivos, en forma quieta, paci
fica y no interrumpida por alguna 
otra persona. Para acreditar los a
tremas de su 801U:itud ofrece la de
claraei6n de ltl6 testigos Muimllla
no Flores Ge.rcia, soltero, Carpintero 
y Litógrafo: Juan Pablo Flores, Cft

sado, Agricultor y Pedro Garcla Nt>
lásco, soltero, Albaiíll, todos mayo
res de edad, hondureños y vecimls del 
cacería de "El Ledo", todos propie
tarios de bienes inmuebles".-TegucL 
galpa, D. C., 27 de junio de 1993. 

Jlal>éu Dario N6iiez, 
Secretarlt>. 

7 J., 8 A. y 8 S. 83. 

RJ:BENCIAS 

El Infr:a8crito, Secretario del Juz... 
gado de Letras Tereero de lo Civil, 
del Departameuto de Francisco Ml>
ruáu, al público ea general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
e.;te Juzgado con fecha veln.titréa de 
julio de mil novecientos ochenta. y 
tres,. dictó sentencia en la que resol
vió declarar a: Francisco Floreo 
Maradiap, heredero ah-inteatat~ 
de Bll difunto padre Filiherto Florea 
ZúDig&, y "' cooeedió la pose8IOll 
efectiva de dicha herencia. sin per
juici.ol de otros herederos de mejor o 
igual derecho. - Tegucigalpa, D. C., 
26 de agosto de 1983. 

8 S. 83. 
Gonzalo PadDia M 
Secretario por Ley 

El Infrascrito,, Secretario del Juz~ 
g¡\dd, de Letras Secei~nal de La Paz, 
al público general y para loo 
efectos de Ley, hace saber: Que con 
fecha veintiséis de marzo de mil no
vecientos ochenta y dos, este Juz~ 
gado de Letras, dictó sentencia de~ 
clarando a Jos señores: Alejandrina. 
Rubenia, Cristina. Maximiliano y 
Efrafn Rodriguez Baiza, herederoo 
Ab-Intestato de su difunto padre el 
señor Francisco Rodriguez Ramos, 
y ~.e les concedió la poaesi6n efee· 
tíva de herencia sin pel"Juicio de 
otros herederos de iguaJ o mejor de· 
reebo. - La Paz.. 25 de agosto de 
1983. 

8 S. 83. 
-- c. de Zell!dill> 

Secretario 

A V 1 S O 

LA FINANCIERA NACLONAL DE LA VIVIENDA, hace del cono· 
cimiento de los tenedores de Bonos de Fomento Habitacional FINAVI. 
que en el sorteo celebrado el día lunes 22 de agosto de 1983, en sus ofici
nas situadas en el 5" piso del edificio Pasaje Metropolitano de Tegucigal
pa, D. C., resultaron favorecidos los Bonos con los números siguientes: 

SERIE "A" DE LPS. 100.00 C/1: 

37 75 113 151 199 
319 341 357 379 395 
493 551 607 645 683 
835 873 911 949 987 

1139 1177 1253 1291 1329 
1481 1519 1557 1595 1633 
1785 1823 1899 1837 1975 

SERIE "B" DE LPS. 500.00 Cjl! 

2035 2070 2105 2140 2175 
2315 2350 2385 2413 2420 
2560 2595 2630 2665 2700 
2840 2875 2910 2945 2980 
3120 3155 3190 3225 3260 
3400 3435 3470 3505 3540 

SERIE "C" DE J.I'S. 1,000.00 C/(1 

3700 3809 3918 4027 4138 
4463 4572 4681 4790 4899 
5444 5553 5662 5771 5B80 

SERIE "D" DE LPS. 10,000.00 C/U 

6145 6215 6285 6355 6425. 

SERIE "E" DE LPS. 20,000.00 C!U 

6478 6528 6578. 

227 
417 
721 

1025 
1387 
1671 

2210 
2455 
2735 
3015 
3295 
3575. 

4245 
5008 
5989 

266 
455 
759 

1063 
1405 
1709 

2245 
2490 
2770 
3050 
3330 

4284 
5117 
6098 

303 
471 
797 

1101 
1443 
1747 

2280 
2525 
2805 
3085 
3365 

4354 
5226 

Los Bonos favorecidos serán redimidos a partir del 21 de septiembre 
d(' 1983, juntamente con los cupones de intereses corres.pondientes al 
semestre, por lo que a partir de esa fecha, dejarán de devengar intereses. 

8 S. 83. 

Tegucigalpa, D. C .• 6 de septiembre de 1983. 

FINANCIERA NACIONAL DE LA VIVIENDA 

FINA\"1 

AIVISO 

El Infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de Inquilinato de 
este Distrito Central, hace saber: Al señor CESAR OSCAR DURON zu~ 
NIGA, que con fecha 9 de diciembre de 1981le fue promovida Demanda 
de Pago, ant" este Juzgado de Letras de Inquilinato por el Ahogado JE· 
RONIMO SANOOV AL representante de la señora ARGENTINA ZARA
TE Vda. DE CATIZANO, contra el seño.r CESAR OSCAR DURON ZU
NIGA, se le nombró curador especial a la Abogada. NORMA CERNA. 

Tegucigalpa., D. C., 18 de agosto de 1983. 

JOSE FRANCISCO PADll..LA 
Secretario 

8 S. 83. 
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CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de AZUCARERA CHOLUTECA, S. A. 
-le C. V., del donücilio de San Pedro Sula, por este medio se permite con
vocar a. sua Accionistas para que concurran a las Asambleas Generales 
que con carácter de ordinaria y extraordinaria se celebrará. en el Sal6:n de 
Sesiones de la Cámara de Comercio e Industrias de Cortés, de San Pedro 
Sula., departamento de Cortés, a las 10:00 a. m., del día viernes 30 de 
~~~ptiembre del año en curso; para tratar los siguientes asuntos: 

AGENDA DE LA ASAMBLEA ORDINARIA 

1 lnfonne del Consejo de Administración. 

2'? Lectun del Balance General o Cuadro de Pérdidas y Ga.nancia.3 

~ Informe del Comisario 

4.~ Aprobación o Modificación del Balance 

5' Declara.toria de Dividendos sí procede 

6~ Elección Miembros del Consejo de Administración y fijar sus 
emolumentos. 

AGENDA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

1" Cambio del Año Fiscal 

2q Cambio del Domicilio Social. 

Si por falta de q·uórum .no se celebran dichas asamble~ en la fecha 
:Jeñtllada, queda. convocada. i)ara el día siguiente, a la misma hora, en el 
•nismo loc.al, con los accionistas que concurran. 

8 S. 83. 

Choluteca, agosto 30, 1983 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

SERGIO R. SALINAS 

Secretaño 

CONSrrrt!CION DE SOCIEDAD 

Para loo efectos legales cooaiguientes, al púbücq en general, se hace 
saber: Que en Escritura. Pública autorizada por el Notario JotJé Rolando 
Arriaga M.• el día diecisiete de agosto del año en curso.. se coostituyó la 
sociedad denominada EXPORTADORA EXCO, S. A. de C. V., con un 
capital minimo autorizado de VEINTICINCO MIL LEMPmAS y un má
ximo de CIEN MIL LEMPIRAS. Su actividad principal será la compra, 
venta permuta, transporte, fabricación, manufacturación, importación 
'Y exportación de toda clase de bienes y específicamente la compra. venta 
y exportación de productos agrícolas; y en general la realización de cua
lesquiera operaciones comerciales o financieras relaciooadas, directamen
te o indirectamente con las finalidades principales. El domicilio social 
será esta. ciudad de San Pedro Sula, y será administrada por un Consejo de 
Administración. 

San Pedro Sula, 30 de Agosto de 19113. 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

8 S. 83. 

MARCA DE FABRICA 

El Infrascrito, Registrador de ht 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinte de junio del 
presente año'~' se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y Depósito d(' 
una Marca de Fábrica. - Junta Mi
litar de Gobierno. - Secretaría de 
Economía. - En representación dl· 
Miguel Torres Carbo, de nacionalj
dad española, domiciliado en C:>mer
cio 34, Villafranca del Penedés. Pro
vJncia. de Barcelona. España., según 
el poder que obra en el expediente 
de la marca "TORRES" No. 22,42!> 
(n esa. Seeretarla de Estado, respr:· 
tuosamente comparezco a st>licitar 
el registro y depósito de la marc..t 
o e fábrica denominada •'CORONAS", 

diseño, según el clisé,. conforme al 
certific&do adjunto del registro de la. 
marca española N<1 347,469 del 27 
de abril de 1960 del Reg;stro de 1> 
Propiedad Industrial en Espaiia y del 
adjunto certificado de consentimien
to y autorización otorgado por la 
Compañía Vinícola del Norte de 
España del 3 de julio de 1979, marc·1 
que dentro de la Clase 33, 8lnpara. 
distingue y protege: Destileria, al
coholes, licores, brandys, aguardien
tes, anisados, vermouths. y aperiti
vos marca que se aplica a los ar
ticulos y productos mismos o a 106 
envases. recipientes y receptáculos 
que lt>s COJltienen, por medio de int
presiones, grabados. etiquetas, mar
betes, placas, relieves, estampados, 
estarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbndo<> 
Pn el comercio y en la indwrtri.d, pa
ra todo lt> cual se agregan los demás 
tiocumentos de ley. - Tegucigalpa. 
U. C.. veintidós de Agosto de Mil 

Novecientos Set('nta y Nueve.-(fl 
.rorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público, para k~ 
C'fectos de ley.-Tegucigalpa .. D. C .• 

20 de Junio de 1983. 

Camilo z. - Pé
Registrador 

8, 30 y 30 S. 83. 
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El in.f:t*ucrlto, Oflclal Mayor del 
Minl.terio de Economia, hace saber: 
Que con fecha 27 de mayo de 1983. 
ae admitió a trimlte la aolltitud 
preeentad& por el Licenciado Felipt> 
Enamorado Flores, en representación 
de la, emp.- - COomóll· 
cas Vope", con domicilio en Teguci~ 
galpa., D. C., y que tiene como giro 
~rillcip&l: Fabricación de Ccsméticos, 
rontrafda a solicitar Reforma del 
Acuerdo de Clasificación No. 36-81, 
de feeh& 28 de enero de 1981. La prE· 
sente publicación se hace en acata· 
miento a lo dispuesto en el Articulo 
N• 85, del Acuenlo N• 287, del 12 de 
septiembre de 1973. - Tegucigalpa, 
D. C., 27 de mayo de 1983. 

liarlo Aqalle5 Ud& Berro,.., 
Oficial Mayor de Econcnúa. 

g y 17 S;,83. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Tercero de lo Cjvil. 
al público en general y para los P.!ec• 
tos de ley, hace saber: Que este JO%• 
gado con fecha nueve de agosto de 
mll novecientos ochenta y tres, dict6 
sentencia deelarando a: José Fernan. 
c!o Chu Sam, heredero testamentario 
único y universal, de su difunto pa· 
dre Antonio Otu Konglay, y le con. 
cedJó la posesión efectiva de dJcha 
herencia, sin perjuicio de otros he
rederos testamentarios.-Tegucigs.l· 
pa, D. C., 26 de agosto de 1983. 

Goolmlo Padllla M., 
8 S, 83. Srio. por Ley. 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gallo Primero de Letras, del depar· 
tamento de Santa Bárbara, al p6blico 
en general, baee saber: Que este 
Juzgado con fecha quince de agoat.o 
de mil novecientos ochenta y tre&, 
Ceclaró a loa se6ores Alba Argenh, 
na, Eusebf& y Saúl Muñoz Jerezano, 
herederos testamentarios, de su di~ 
funta madre Eusebia Jerezano Dubón 
"1. de Kuñoz.-Santa Bárbara, 26 d~ 
agooto de 1983. 

Noé Balde Cardona, 
8 S; 83. Secretario. 

El Infrascrito, Seeretarlo del Juz
~ de Letras Tercero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco M:o
razán, al p6blleo en general y para 
tos efecWo de ley, hace saber: Que 
elite Juzgado con fecha dlea de aga. 

COJIEIIaANTE INDIVIDUAL 

Yo, Ramón Javie-; Ucléa, al públioo en general y a la. comerciantes 
en particular, hago aaber: Que en Escritura PúbUca autorizada pGI' el 
Notarlo Ren.i.n Pérea, me declaré Ccmerclan~ Indivldoal dedicadc al 
trai>oporte de p&~ajeroo, con un capital de CINCO MIL LEMPmAS . 
(Lpo. 5,000.00). 

Tegucigalpa, D. C., 30 de agooto de 111113. 

8 s. 83. 

OOMEBCIANTE INDIVIDUAL 

De conformidad con lo prescrito en el Artleulo 380 y el 38D del 
Código de Comercio, al público en general y a loa comerciantes en par-
ticular hago saber: Que en escritura pública número vein~. autori~ 
zada en esta ciudad •. ante los oficios del notario Ramón Inés Cerritos 
Olivera, eon fecha diez y ocho de julio de mil novecientos ochenta y tres. 
me oonatltui en Ccmerclante Individual, para lo cual operaré el estable
cimiento comercial que girari bajo la denominación de "TRANSPORTE 
YARALE", del domicllio de MaraleA Departamento de Francisco Mora· 
zán, con duración indefinida, siendo su finalidad el transporte de carga. 
compra veota de granos básicos~ transporte de penonaa, ropa y todoa 
loa productos de comercio licitas; asimismo, a la tmporta.ci6n, exporta
ción y distribución de loe mismos. El capital inicial aeri. de CINCO MIL 
LEMPIRAS (L. 5,000.00) y el establecimiento oerá administrado por el 
suacrl.to en calidad de gerente general. 

Teguciplpa, D. C.. 1S de jullo de 1983. 

DANIEL DE JESUS CACERES 
8 S. 83. 

OONSTITUCION DE soaEDAD 

Para los efectos que señala el Art!eulo 380 del Código de Comereio, 
al público se hace saber: Que en Escritura Pública. autorizada en esta 
ciudad por el Notarlo Pedro Rendón Pineda. el 22 de agosto de 1983; 
se constituyó la Sociedad ''INDUSTRIAS FIRA SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE o "FIRA. S. 
DE R. L. DE C. V."; con un capital minimo de DIEZ MIL LEMPIRAS 
(L. 10.000.00). totalmente auacrlto y pagado¡ y máximo de CIEN MIL 
LEMPIRA.S (L. 100,000.00). Su finalidad es la fabrlc:ación, importación, 
distribución y ccmercialización de productos qulmlcos para la industria 
en general. para la iodnatrla automotriz, el hogar y la agricultura., as! 
eomo en caso necesario, abarcar la Representación de Casas Nacionales 
y Extranjeraa, YareaB de Fábrica, y cualquier otra actividad de Ifclto eo.. 
merclo. Su duraci6n es tndeímida. y su domicilio legal en esta ciudad de 
San Pedro Sula. 

San Pedro Sula, 25 de Agosto de 1983. 

8 S. 83. 

to de mil novecientos ochenta y tres, 
errte Juzgado dictó sentencia decla
rando a la menor Rosa Maria Ma
cias Sierra, heredera. ab-intestato 
de su difunto padre César Ernesto 
Maefas Macias, por intermedio de su 
sefiora madre Alva Rosa Sierra 
Osorto Vda. de lfaclaa y que la se
ñora Alva Rosa Sierra Oaorto Vda. 
de Macias, haga uso de la poroión 

conyugal, y se les concede la. pose
sión efectiva de dicha herencia sin 
perjuicio de otroS herederos de igual 
o mejor dereeho. - 'l'eguclgalpa, D. 
C., 17 de agooto de 1983. 

8 s. 83. 
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El lnfrucrito, ~ de la 
Propiedad lDduatrial, hace aaber: 
Que eon fecha dieciséis de junio dd 
preeente año, se admitió la eoUcltud 
que dice: "Se solicita Registro de una 
Ma.rca de Fábrica.: Señor .Ministro de 
Economía y Comercio: Yo. Omar 
Alexi& Claroo, mayor de edad, caaodo, 
Licenciado en Derecho, Colegiado No. 
1414, del domicilio de San Pedro Su
la y en tráJ>s;to por esta ciudad, coo 
Registro Tributario Naciooal ..... . 
ELESXX-N, a.cclonando en mi condi
ción de apoderado especial de la 
OOMPANlA NIDLAR DE HONDU
RAS. del domicilio de Búfalo, Cortés, 
como Jo acredito con la Carta Poder 
que autenticada acompaño a la. pre
sente, con el debido respeto oompa~ 
rezco ante Ud. solicitando se registr..:: 
a favor de mi representada. como 
Marca de Fábrica, la palabra: 

N U MAR 
para distinguir, amparar y proteger 
productos de la Clase Internacional 
No. 31, y especia.lmente productos 
agricolas, hortícolas. forestales y 
granos no incluidos en otras clases. 
animales vivos. frutas y verduras 
frescas, ~minas, plantas vivas y flo
res naturales, sustancias para la aJi. 
mentación de animales, malta; mar
ca que se aplicará a los envases, ca
jas o empaques que contienen los mis
mos. grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquier 

otra forma apropiada en el comercio 
Al Señor Ministro pido: Admitir etrta 
solicitud junto con los documenlCJs 
acompañados, razonar el poder y de
volvérmelo oportunamente; seguir }a¡ 

trámites de ley hasta dictar resolu
ción favorable ordenando el Regist~·o 

soliCitado, - Tegucigalpa. D. C .. 
veinticinco de mayo de mil novecien
tos ochenta y tres,-(f) Ornar Alc:<is 
Claros.•• ·Lo que se pone en conom.
miento del púbJi(!o, para loe efectos 
de ley.-Tegucigalpa. D. C., 16 de ju

nio de 1983. 

Oamllo Z. B011deck P. 

Registrador 

11. 27 A. y 8 S. 83. 

RI!:IIATES 

El iafnacrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 

del dep&l'tamento de Fra.nci&co Mo
razán, al público en general, hace 
saber: Que en la audiencia del dia 
viernea treinta de septiembre del año 
en CUI"80. a las diez de la ma.iiana y 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta e-1 

siguiente inmueble: "Una pieza d(' 
casa de seis varas de Oriente a Po

niente, por cinco varas de Norte R 

Sur, ubicada en el Barrio Sipile de la 
ciudad de Comayagüela., en tercera 

calle entre novena y décima avenida, 
marcada. con el número novecicnto~.; 

veintitrés, con su correspondiente co
cma; la construcción es de paredt>:-: 
de estac6n techo de teja; dicha pi(>z:l 

de casa le corresponde una vara df' 

solar que corre de Este a Oeste, con 
nna extensión de treinta y dos varas 

lineales de Norte a Sur, la pieza 
de casa con la vara de solar que lf' 

corresponde, ~on lOs siguientes lími
tes· Al Norte, calle de Si.pile de por 

medio; al Sur, terrooos de Tomás 
Alonso Gonzá.lez: al Oriente, con pro
piedad de Eulalia Chinchilla, ahora 
de Martina Rodríguez, y al Pouieuk 

con casa y solar de Eulalio Chinchi
lla, ahora de Martina Rodriguez; la 
pieza de casa le corresponde como so· 

lar además de la vara de Este a 

Oeste, todo el ancho de la casa en 
wut extensión de Norte a Sur, dt· 
treinta y dos varas lineales, o sea 
un solar completo de siete vanH! dP 

frente por treinta y dos de tondo~ 
que en el inmueble descrito exist~n 

las siguientes mejoras: a) Una r.asa 

PAlA MEJOR SEOOIIJAD 
Las chequea que se extieftdcm 

a - Talleres deben de ser a 

nombre del Direetcr Tipogralla 

Nacional. 

LA DIRECCION 

de piedra de -- euladrillad:• 
con ladrillo de comento 7 ODtejlda; 
esta eua con una coclaa deJ mismo 
material, en el iDterlor aela euartofl 
de ma.dera y c:oclna; dos zaguanes de 
piedra y madera, uno que comunic:~ 
con la calle y el otro con la deuomi · 
nada. quebrada El Sapo, con S(>.rvicio 
de Q.gl18. y luz eléctrica. b) Repara
ción de la. fachada valorada en f>ot;;. 

ciento!~ Cineuenta Lemplras, repa
ración de la sala enladrillada coo la
drillo de cemento, repellado de la.H 
paredes y encielado. valorado en 
Trescientos Lempiras, la cocina w1u 
pared de piedra y ladrillo planchado, 
un boquete de puerta y una ventana; 
una jardinera y un lava.tra.stos, en· 
cielad.o y piso de ladrillo de cemento, 
valorado en Quinientos Lempiras; 
una pared medianera de ladrillo Y 
piedra y acera baeia J& caJle valoradx 
en Seiscientos Lempiras, modificCJ
ción de cuatro cuartos de mader;J 
botagua con su respectivo emplati
llado para montar paredes de piedra 
o ladrillo, instalación de tubería df· 
aguas negras, servicios sanitarios, 
una partf' del muro queda a Ja oril1a 
dt> la quE'brada "El Sapo"; instala~ 
ción de- tubería electronite. Tuberia 
de agua potable, relleno el piso inclu
sive la pared valorada en Cinco Mil 
I..empiras, encontrándose el domini(l 
mscrito a su favor bajo el Número l, 
Tomo 420, del Registro de la Pro
piedad de este departamento d1• 
Francisco Morazán. Dicho inmueblt, 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes en la cantidad de Veintio
cho Mil Novecientos Lempiras . 
(Lps. 28.900.00) ; y se rematará. par~1 
con su producto hacer efectiva h1 
cantidad de Veintiocho Mll Nove
cientos Lempiras (Lps. 28,900.001, 
más loe intereses y costas del prt>
~e-nte juicio Ejecutivo, prom"J\'ido 
po1• la Abo~ado Vilma M. de Tábol':l. 
Apoderada Legal de la Sociedad Mer
cantil FUTURO, ASOCIACION DF. 
AHORRO Y PRESTAMO. S. A., con
tra el señor Hemán Yánez ViJla.nur
va. Y, se advierte que por tratarse 
de primera licitación .no se admitirá.1 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo. 
-Tegucigalpa, D. C .. 16 de agosto 

de 1983. 

Daño Aya1a <'-Mtilln, 

Secretario. 

Del 5 al 28 S. 83. 
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El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo· 
razán, al público en general y para 
loe efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día viernes treinta 
de septiembre de mil novecientos 
ochenta y tres a las diez de la ma
ñana y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará ea pública su
basta el siguiente inmueble: "Apar
tamento Comercial número trescien· 
tos doce (312) del tercer ,piso del 
edificio conocido como Centro eo. 
mercial Plaza Miraflores, situado en 
el Boulevard Centro América en la 
zona. de Miraflores en este Distrito 
Central, sujeto al Régimen de Pro· 
piedad Horizontal o condominio y 
que asimismo es titular de los dere
chos que le corresponden respecto 
de los bienes de uso común y al te
rreno en que está construido. Que 
este apartamento número trescien
tos doce (312) consta de un (1) 
aposento y tiene las siguientes dimen
siones y colindancias: Apartamooto 
Número Trescientos Doce (312): Di
mensiones y colindancias: N o r t e, 
cuatro metros con ochenta centési
ma& de metro ( 4.80 mts.) pared de 
bloques, pasillo de por medio con 
local número trescientos cuarenta y 
cuatro (344); Sur, cuatro metros 
con ochenta centesimas de metro 
( 4.80 mts.) pared de ladrilo, puerta 
y ventana de aluminio y vidrio, pa
sillo y escalera de por medio con 
pozo de luz; Este, nueve metros con 
sesenta centésimas de metro (9.60 
mts.) .pared de ladrillo con local 
número trescientos trece (313); Oes
te, nueve metros con sesenta cen· 
tésimas de metro (9.60 mts.) pared 
de ladrillo con local número trescien
tos once (311). Area: Cuarenta y 
seis metros cuadrados con ocho cen
tésimas de metro cuadrado ( 46.08 
mts.2). Inmueble cuyo dominio se 
encuentra inscrito bajo el número 62 
del Tomo 508 del Libro del Registro 
1e la Propiedad, Hipotecas y Ano
taciones Preventivas de este Depar
tamento_ Y se rematará para con su 
producto hacer efectiva la cantidad de 
Sesenta y Dos Mil Cuatrocientos No
venta y Síete Lempiras con Cuarenta 
y Cuatro Centavos (L 62,497.44), 
más los intereses y costas del presen· 
te juicio ejecutivo promovido por el 
Abogado Marco Antonio Batres Pi· 
neda, Apoderado Legal de la ASE
GLRADO HONDUR~A. S. A., co.n
tra la señora Maura Leticia Alvarez 
de Díaz. Dicho inmueble fue valorado 

de común acuerdo por las partes en 
la cantidad de Cincuenta y Siete Mil 
Quinientos Lempiras Exactoa . 
IL 57,500.00). Y se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo. - Tegucigalpa, D. C., 29 de 
agosto de 1983. 

Del 2 al 26 S. 83. 

Carlos Trejo, 
S. P. r~. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
audiencia del dia lunes veintiséis de 
septiembre del año en curso. a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará. en 
Pública Suba.sta. el inmueble embar
gado en el presente Juicio y que se 
describe así: "Un terreno situado en 
el lugar denominado Humuya, al Sur 
del cerro Juana I...a.inez, o sea aJ Sur 
de esta. ciudad, y que se identifica 
con el número cinco del Bloque D", 
que tiene un área de mil trescientas 
noventa y una varas cuadradas, con 
veintitrés centésimas de vara cua· 
drada, y mide y limita: Al Norte, 
veintisl!is metros, calle de por medio, 
con lote número veinte del Bloque 
"E", de los herederos de Urbano 
Quezada; al Este, cuarenta metros 
con lote número siete del señor Mar
garito L6pez; al Sur, veinte metros, 
callejón de por medio, con lote núme· 
ro seis del mismo moque "'D'', de 
propiedad de la Cooperativa del 
Banco Central de Honduras; y aJ 
Oeste, cincuenta y siete metras, con 
lotes númeroa uno, dos y tres, del 
IWSm.O moque, propiedad de la. 
Cooperativa del Banco Central de 
Honduras; sobre dicho inmueble se 
encuentra corurtruida en calidad de 
mejoras, un edificio de dos plantas, 
construido de cemento armado, bla. 
ques de concreto y "Piedra, techo de 
armazón metálico, techo de asbesto, 
todo constnúdo en una área de sete
cientos cincuenta metros cuadrados 
para cada. pla.nta; cuenta con dos 
servicios sanitarios, instalaciones de 
servicio eléctrico, agua y teléfono, 
tres galeras de madera para taller, 
con Wla área de quinientos cuarenta 
metros cuadra.dos, en los cuales se 
encuentra instalado el equipo indus.. 
trial para procedimiento de carpinte. 
na; b) Un terreno situado en el 
lugar denominado Humuya, al Sur 

del cerro Jus.na Lainez, a.l. Sureste de 
C'Sta. capital, que se identifica .con el 
numero sí e te del Bloque "D'', con 
una área de mil cincuenta. y tres 
varas cuadradas, y mide y limita: AJ 
Norte, veinticinco metros con lotes 
números veinte y veintisiete del Blo
que "E", propiedad de la sucesión 
Quezada, calle de por medio; al Este, 
veintiséis metros cincuenta centlme
tros, con lote número nueve del Blo
que "0", propied.a.d del sefior José 
Alberto Almendarcz Queza.da; al Sur, 
veinte mett"Os con lote número ocho 
del Bloque "D", propiedad de la 
Cooperativa. de Empleados del Banco 
Central de Honduras, callejón de por 
medio; y, al Oeste, cuarenta. metros, 
con lote número cinco del Bloque "D". 
propiedad del señor Alberto Qo.eza.da. 
Que en dicho inmueble se encuentra. 
construida en calidad de mejoras, 
una casa de habitación, que consta 
de sala, comedor, cocina., dos dormi
torios, do& baños; construida de pie
dra y madera, y con una área de 
construcción de ciento veinte metros 
cuadrados. El inmueble se encuentra 
inscrito a su favor, bajo el número 
85 del Tomo 314 del Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas, de este departamento 
de Francisco :Morazán. Dicho inmue
ble fue valorado en la cantidad de 
Doscientos Diecisiete Mil Ochocien
tos Cuarenta y Nueve Lempiras con 
Cincuenta y Tres Centavos ....... . 
(L. 217,849.53), y se rematará para 
con su producto hacer efectiva. la 
cantidad de Ciento Ochenta. y Seis 
Mil DoscientOf; Treinta. y Ocho Lem· 
piras con Ochenta y Ocho Centavos 
(L. 186,238.88) • más 1"" intereses y 
costas del presente Juicio por la V'm 
de Apremio. promovido por la Abo
gado Vilma. :M. de Tábora., en su 
condición de Apoderada Legal del 
Banco de Occidente, S. A.. contra 
Procesadora Nacional de Madera, 
S. A. (HONDUPUERTA) por medio 
de su Presidente del Consejo de 
Administración, señor Alfredo Lar
dizábal. Y se advierte que por tra
tarse de primera licita.ción no se 
admitirán posturas que no cubran las 
d01; terceras partes del avalúo del 
mismo.-Teguciga.lpa, D. C. 11 de 
agosto de 1983. 

Dorio A yolG Castillo 
Secretario 

Del 23 A. al 14 S. 83. 
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